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RESUMEN EJECUTIVO

e Durante los ultimos anos se ha impulsado el fortalecimiento de la

institucionalidad ambiental en Chile, destacando la ley 21.600
que crea el Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas (SBAP),
actualmente en fase de instalacion.

La creacion de este servicio busca superar la dispersion
nhormativa y el enfoque reactivo historicamente centrado en el
control de plagas, avanzando hacia un modelo de prevencion y
proteccion del patrimonio natural.

Para una implementacion efectiva, se requiere avanzar en
informacion actualizada, criterios claros de priorizacion y planes
con enfoque territorial (cuencas o unidades hidroecologicas),
transitando hacia una gobernanza ecosistémica e integrada.

El SBAP asume un rol central en la gestion de especies exoticas
invasoras (EEl), las que constituyen una causa relevante de
pérdida de biodiversidad a nivel global y doméstico, ademas de
generar impactos economicos y sanitarios.

¢ QUE SON LAS ESPECIES EXOTICAS INVASORAS (EEI)?

Una especie exotica es aquella que se encuentra fuera de su
distribucion natural, incluyendo sus distintas formas de
reproduccion como semillas o huevos, pudiendo amenazar e
impactar negativamente los ecosistemas y habitats donde se
establece y danando a las especies nativas que viven en ellos'.
Son especies que han sido introducidas por accion humana, de
forma intencional o accidental, fuera de sus territorios de origen,
y que ademas de afectar el ecosistema receptor, también pueden
constituir una amenaza para la salud publica.

El informe de la Plataforma Intergubernamental sobre
Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) “Thematic
Assessment Report on Invasive Alien Species and Their Control”,
identifico las EEl como un impulsor contemporaneo clave del
cambio global debido a sus marcados impactos negativos en la
biodiversidad y los ecosistemas.
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l. CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA GESTION DE EEI EN
CHILE

El marco juridico e institucional chileno en materia de EEl ha
priorizado histdricamente un enfoque fitosanitario y productivo?. Bajo
esta l6gica, la proteccion de la biodiversidad ha quedado relegada a
un plano secundario®. El enfoque ha estado centrado en la
erradicacion de plagas que generan danos a la economia mas que
en la consideracion de las EEl como amenaza al patrimonio
ambiental. Dicha paradoja imposibilita la consolidacion de
estrategias mas eficaces por parte de los organismos publicos,
quienes solo pueden intervenir de forma activa cuando la especie ya
genera impactos economicos y adquiere la categoria de plaga.

La regulacion sobre EEl se ha caracterizado por su fragmentacion
normativa e institucional. Este modelo ha operado diferenciando
entre acciones preventivas pre-frontera -orientadas a regular el
ingreso de especies- y medidas post-frontera centradas en el
control y erradicacion, iniciativas que han tendido a actuar de
manera aislada y fraccionada, frecuentemente con una escasa
articulacion efectiva entre ellas. En el ambito terrestre, estas
funciones han sido lideradas principalmente por el Servicio Agricola
y Ganadero (SAG) vy la Corporaciéon Nacional Forestal (CONAF),
mientras que en el ambito hidrobiologico* estas han recaido en la
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), el Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) y otras entidades
como Direccion General del Territorio Maritimo y de Marina Mercante
(DIRECTEMAR).

Por ejemplo, en el ambito terrestre, la Ley de Caza exige autorizacion
previa del SAG para la internacion de fauna exaotica (articulo 25, Ley
19.473), mientras que en el ambito hidrobioldgico la Ley General de
Pesca y Acuicultura requiere certificaciones sanitarias y autorizacion
de SERNAPESCA para la importacién de especies (articulo 119, Ley
18.892).

En cuanto a la gestion post-frontera, destacan los planes de control
de especies invasoras implementados por CONAF en areas
protegidas, asi como la declaracion de plagas hidrobiologicas vy
medidas de contingencia establecidas por SUBPESCA vy
SERNAPESCA (articulo 120 y siguientes, Ley 18.892) que, para
algunas especies de peces, por ejemplo, permite la erradicacion en
consideracion a su potencial invasividad y riesgo para la
conservacion de especies nativas amenazadas.

Desde la institucionalidad publica han existido algunos esfuerzos
previos, como la Estrategia Nacional para la Erradicacion, el Control
y y/o erradicacion de Especies Exoéticas Invasoras, que elaboro el
Comité Operativo para la Prevencion, el Control y la Erradicacion de
Especies Exoticas Invasoras -COCEI- en el ano 2014 que logro
convocar 13 organismos publicos que de manera conjunta
establecieron algunos lineamientos generales y metas en comun de
caracter no vinculante.
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Figura N°1 Modelo institucional de gestion de EEIl en Chile:
enfoque pre y post-frontera antes de la implementacion de la

ley 21.600 que crea el SBAP

*Las especies hidrobiologicas son aquellas especies de organismos que en cualquier fase de desarrollo tengan el agua como su medio normal o mas frecuente de vida.
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Este plan permitio instalar en la agenda publica el problema en torno
a las EEl con ciertos avances concretos, aun cuando no fueron
suficientes para superar la fragmentacion institucional y normativa,
asi como tampoco permitieron implementar una mirada sistémica en
la practica. Mas bien, continué con una politica centrada en plagas e
Impactos productivos, con un acotado abordaje de la biodiversidad y
las interacciones ecosistémicas de las EEl, dejando pendiente una
agenda interinstitucional que quedo inconclusa.

Desde un punto de vista biocultural, el manejo de las EEl no es
exclusivamente un problema de control biolégico de plagas, ya que
han sido determinadas acciones humanas las que han propiciado las
invasiones de especies exoticas, y que no han logrado controlar sus
impactos negativos en la biodiversidad local. Este problema también
obedece a la ausencia de un enfoque biocultural que permita
integrar las relaciones entre comunidades humanas, sus practicas
productivas, conocimientos locales, valorizacion cultural de la
biodiversidad y formas de habitar el territorio®>.

En esta linea, fortalecer la incorporacion de este enfoque en toda
politica de manejo de EEIl permitiria ampliar la comprension de este
fenomeno, entendiendo que no es solo un problema productivo ni
biolégico, sino que es también un problema con profundas
implicancias sociales y culturales. La incorporacion de
conocimientos locales de las comunidades que habitan los
ecosistemas donde suelen encontrarse EElI permitiria mejorar
capacidades locales de deteccion y manejo temprano, e incorporar
aprendizajes desde l|la experiencia acumulada de los actores
territoriales °.

Ademas, una buena parte de estas especies tienen un valor
importante para las economias locales de las comunidades, son
objeto de identidad territorial o bien generan vinculos carismaticos
con aquellas. Por esto, en muchos casos el escaso dialogo entre la
politica publica y los sistemas bioculturales locales pueden
generar baja adherencia a medidas de control institucional o bien
ser foco de conflictos .

Lograr una gobernanza integrada que permita una mayor
articulacion y coordinacion entre las distintas politicas y planes, asi
como fortalecer los espacios de participacion junto con la
incorporacion de un enfoque biocultural representan una
oportunidad de generar medidas integrales con mayor efectividad
de control, prevencion y erradicacion.

pAd
%:

Il. RESPUESTA INSTITUCIONAL: CREACION DEL SBAP

El control de EElI ha operado bajo una logica sanitaria vy
productivista. Una especie era combatida si afectaba Ia
rentabilidad agricola, forestal o sanitaria. La biodiversidad no
constituia un objeto de proteccion relevante desde el punto de
vista normativo, ante la ausencia de obligaciones o0 menciones
expresas.

El SBAP viene a cambiar este modelo; el objetivo principal ya no es
sOlo proteger el patrimonio econdmico, aun relevante, sino
tambien la integridad de los ecosistemas. El SBAP entiende que
una especie es una amenaza si altera las interacciones ecologicas,
entre organismos, independientemente de si afecta o no a una
industria especifica.

La Ley 21.600 introduce un conjunto de instrumentos que
fortalecen la gestion de las EEl bajo un enfoque coordinado y
orientado a la proteccion de la biodiversidad. En primer lugar,
establece los planes de prevencion, control y erradicacion de EEI
(articulo 45, Ley 21.600) que constituyen el principal instrumento
operativo del SBAP, permitiendo definir especies prioritarias,
zonas vulnerables y acciones concretas, en coordinacion con
servicios como el SAG y SUBPESCA. Asimismo, incorpora la
definicion de criterios de analisis de riesgo para la biodiversidad
(articulo 45 letra j), los cuales deben ser aplicados en la
evaluacion del ingreso de especies exoticas al pais, fortaleciendo
la gestion pre-frontera.

Complementariamente, la ley crea el Sistema de Informacion de
la Biodiversidad (articulo 24, Ley 21.600) que permite registrar,
monitorear y sistematizar informacidon sobre especies vy
ecosistemas, facilitando la toma de decisiones y el seguimiento de
EEI. En este contexto, resulta clave fortalecer este sistema
mediante Ila incorporacion de herramientas de monitoreo
avanzadas, como el uso de ADN ambiental (eDNA) y marcadores
geneticos, herramientas de teledeteccion, entre otras, que
permitan detectar tempranamente la presencia de especies
invasoras, evaluar su expansion y cuantificar su impacto sobre la
diversidad biologica, incluyendo su componente genética. A ello
se suman los planes de manejo de ecosistemas amenazados
(articulo 31, Ley 21.600) y los planes de restauracion ecoldgica
(articulo 33, Ley 21.600), que, si bien no estan exclusivamente
disenados para EEI, permiten incorporar medidas de control
cuando estas especies constituyen una amenaza. Finalmente, la
ley contempla el apoyo a iniciativas de conservacion,
especialmente en ecosistemas marinos, Yy refuerza |la
coordinacion interinstitucional mediante convenios de
encomendamiento de funciones, dirigidos fundamentalmente al
cumplimiento de funciones de fiscalizacion incluso fuera de areas
protegidas.
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Instrumento

Descripcion

Rol en la gestion de EEI

Planes de control, prevencion y
erradicacion de EEI

Instrumento central del art. 45 que permite al SBAP
elaborar, ejecutar y fiscalizar planes para gestionar EEI.
Incluye educacion, zonificacion de riesgo y acciones
urgentes.

Permite prevenir, controlar y erradicar
EEl de forma coordinada y con base
cientifica.

Sistema de Informacion de la
Biodiversidad

Plataforma administrada por el SBAP con datos
georreferenciados sobre especies, ecosistemas y
amenazas.

Permite monitorear la presencia de EEI
y mejorar su control mediante
informacion actualizada.

Planes de manejo de ecosistemas
amenazados

Instrumentos que establecen medidas de conservacion
y restricciones sobre especies.

Pueden incluir acciones para controlar
o erradicar EEIl en ecosistemas
vulnerables.

Planes de restauracion ecologica

Definen acciones para recuperar ecosistemas
degradados y eliminar amenazas.

Permiten abordar EEl como factor de
degradacion ecoldgica.

Iniciativas privadas de conservacion
marina

Proyectos apoyados técnica y financieramente por el
SBAP.

Pueden incorporar control de EEl en
ecosistemas marinos.

Modificaciones legales (LGPA y Ley de
Caza)

Incorporan al SBAP en fiscalizacion y autorizaciones de
Ingreso de especies.

Refuerzan el control de ingreso y la
fiscalizacion de EEl.

Tabla 1. Instrumentos de la Ley 21.600 para la gestion de EEI

lIl. PUNTOS CRITICOS

A pesar de estos avances, creemos que existen algunos puntos
criticos que recomendamos seguir con mayor atencion.

1. Brechas de implementacion

Si bien la Ley N° 21.600 establece un catalogo muy completo de
instrumentos, su operatividad real se encuentra actualmente en
suspenso debido a la falta de reglamentacion efectiva. La
implementacion del articulo 45, que regula los planes de
prevencion y control, depende estrictamente de la dictacion de
una nomina oficial de especies invasoras que aun no ha sido
sancionada. Sin esta base juridica, las facultades de fiscalizacion
y gestion del SBAP carecen de un objeto definido, postergando la
transicion desde un modelo reactivo hacia uno preventivo.

Ademas, existe una cierta asimetria en los estandares de
cumplimiento exigidos por la ley. Mientras los planes de
restauracion ecologica cuentan con requisitos claros de
seguimiento, los planes de control de especies invasoras no
poseen un mandato explicito para medir su impacto biologico real.
Esta brecha técnica genera el riesgo de que las acciones de
control se ejecuten de forma mecanica, sin indicadores que
aseguren la recuperacion efectiva del patrimonio natural afectado.

2. Enfoque de cuencas y gestion en ecosistemas
hidricos

Para instituciones como el Centro IRIS, la gestion de especies
invasoras debe abordar con prioridad la compleja interfaz entre los
ecosistemas terrestres y acuaticos. Los rios y lagos son zonas de
alta vulnerabilidad donde las competencias de servicios como el
SAG, SUBPESCA y SERNAPESCA suelen superponerse o dejar
vacios. Seria relevante que el SBAP asuma un rol articulador en
estos espacios, garantizando que la normativa se aplique de forma
coherente en dichos ecosistemas.

De esta forma, creemos que la cuenca hidrografica debe
consolidarse como unidad minima de planificacion ecologica
para el control de invasiones bioldgicas®. La gestidon territorial
basada en cuencas, subcuencas o unidades hidroecoldgicas que
incluyan conectividad hidrologica, puntos de entrada, vectores de
dispersion, areas fuente, areas receptoras y zonas prioritarias de
contencion son necesarias para la gestion y control de EEI.

Este enfoque es consistente desde la ecologia de invasiones
demostrando que el éxito de las invasiones biologicas depende de
la conectividad del paisaje y de la presion de propagulos a lo largo
del tiempo. Una gestion fragmentada es ecologicamente
inconsistente, ya que ignora que los procesos de invasion en
medios acuaticos estan gobernados por la conectividad del
sistema donde se desplazan siguiendo la dinamica del agua,
afectando la biodiversidad de todo el medio ribereno y no por
limites administrativos.
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Esto favoreceria la persistencia y expansion de las EEl a través de
mecanismos de recolonizacion continua. Adoptar una gobernanza
ecosistémica integrada permitiria que los instrumentos de la ley,
como los planes de manejo y restauracion, actuen de forma
coordinada sobre el territorio 2.

En este mismo sentido, la gestion de especies exoticas invasoras
(EEI) debe reconocer que las cuencas no implican Uunicamente soélo
flujos unidireccionales de agua, sino que también espacios
bioculturales donde las comunidades locales han desarrollado
conocimientos, usos y memorias vinculadas a la biodiversidad,
practicas que también deben considerarse al momento de disenar
los planes o programas respectivos.

3. Dimension temporal

El proceso de implementacion del SBAP se encuentra en una etapa
critica que ofrece una ventana de oportunidad unica para la politica
publica. El reciente retiro de reglamentos clave desde la Contraloria
permite abrir un espacio de discusion técnica para perfeccionar los
protocolos de coordinacion interinstitucional. Es el momento
oportuno para asegurar que los futuros estandares de analisis de
riesgo incorporen criterios cientificos rigurosos, antes de que las
practicas administrativas queden sujetas al control de los nuevos
reglamentos.

Resulta fundamental diferenciar entre las acciones de corto plazo,
centradas en la redaccion de reglamentos, y las estrategias de
mediano plazo dirigidas a la instalacion territorial del servicio. La
aprobacion de los planes de control de EEl y la puesta en marcha del
Sistema de Informacion de la Biodiversidad seran los pilares que
permitiran monitorear el exito de estas politicas en el tiempo. Actuar
ahora garantiza que las bases del SBAP sean lo suficientemente
solidas para enfrentar los desafios ambientales de las proximas
décadas.

IV. RECOMENDACIONES PARA LA POLITICA PUBLICA

A continuacion, se presentan una serie de recomendaciones
orientadas a fortalecer la implementacion de la Ley N° 21.600 en
materia de gestion de especies exoticas invasoras (EEI), con énfasis
en la coordinacion institucional, la toma de decisiones basada en
evidencia y la adopcion de un enfogque ecosistémico e integrado:

1. Delimitacion de competencias e
Implementacion de convenios de
encomendamiento

La Ley N° 21.600 estructura la gestion de EEl sobre competencias
compartidas entre el SBAP, el SAG y SUBPESCA -art. 45 letras g), h)
Y j)-, pero no resuelve con precision los limites operativos de cada
servicio, particularmente en zonas de interfaz terrestre-acuatica
donde la jurisdiccion sectorial es ambigua. Los convenios de
encomendamiento de funciones previstos en el articulo 5 letra e)
constituyen el mecanismo legal para resolver estas sobreposiciones,
pero su celebracion es facultativa y su contenido queda
indeterminado. Se recomienda que el reglamento del articulo 45,
recientemente retirado de Contraloria, establezca como contenido
minimo obligatorio de los planes de prevencion, control vy
erradicacion un protocolo de distribucion de competencias entre
servicios involucrados.

Especies Exoticas Invasoras (EEI) en Chile

2. Implementacion efectiva del principio
precautorio en los criterios de analisis de riesgo

El articulo 45 letra j) faculta al SBAP para definir criterios de
analisis de riesgo de dano a la biodiversidad que el SAG vy
SUBPESCA deben aplicar antes de autorizar la internacion de
especies exoticas. Sin embargo, la ley no establece el estandar
probatorio que debe satisfacerse ni el procedimiento para su
aplicacion, lo que genera un vacio que podria ser colmado por la
practica sectorial preexistente de estos servicios. Se recomienda
que la definicion de estos criterios incorpore explicitamente el
principio precautorio del articulo 2 letra e), estableciendo que
ante evidencia razonable de riesgo de dano a la biodiversidad y
aun sin certeza cientifica plena, la carga de la prueba sobre Ia
seguridad de la especie recaiga sobre el solicitante de la
internacion .

3. Implementacion prioritaria del Sistema de
Informacion de la Biodiversidad con modulo
especifico de EEI

El articulo 24 establece el Sistema de Informacion de la
Biodiversidad como instrumento de acceso publico que debe
integrar datos georreferenciados sobre ecosistemas, especies y
amenazas. No obstante, la ley no contempla un modulo o
registro diferenciado para EElI que permita alimentar
directamente la elaboracion de la ndmina de especies invasoras
(art. 45 letra a), la definicion de zonas vulnerables (art. 45 letra
g) y el diseno de planes de prevencion, control y erradicacién
(art. 45 letra b). Se recomienda que el desarrollo reglamentario
del sistema incorpore un componente especifico de alerta
temprana y monitoreo especifico de EEI .

Asimismo, en ecosistemas acuaticos podria evaluarse la
incorporacion de indicadores microbioldégicos y virales como
herramientas complementarias de alerta temprana,
considerando que algunas EEIl pueden actuar como vectores o
moduladores de comunidades microbianas Yy virales, con
potenciales efectos sobre Ila Dbiodiversidad y Ila salud
ecosistémica.

4.Gestion ecosistemica de EEIl a escala territorial
en coherencia con articulo 28

La Ley 21.600 contiene los elementos para una gestion
ecosistémica de EEIl, pero estos se encuentran dispersos en
instrumentos distintos. Entre estos se encuentran la planificacion
ecoldgica (art. 28), los sitios prioritarios (art. 29), los planes de
manejo de ecosistemas amenazados (art. 31), los planes de
restauracion ecoldgica (arts. 33) y los planes de EEl (art. 45).
Ninguna disposicion establece un mandato expreso de
articulacion entre estos instrumentos a escala territorial. Se
recomienda que la planificacion ecologica del articulo 28,
incorpore la presencia y riesgo de EElI junto a los otros
componentes que ya contempla, reforzando la proteccion
ecoldgica del territorio .
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5. Financiamiento diferenciado para gestion de
EEI

Se recomienda que el Servicio establezca una linea especifica
dentro del Fondo Nacional de la Biodiversidad (arts. 46-49)
destinada a financiar acciones de prevencion, control vy
erradicacion de EEl, priorizando la ndmina del articulo 45 letra a) y
las zonas vulnerables del articulo 45 letra g).

V. CONCLUSION

La entrada en vigor de la Ley N° 21.600 y la creacion del SBAP
marcan un punto de inflexion en la gestion de las EEI en Chile,
desplazando el eje desde un modelo fitosanitario y productivista
hacia otro orientado a la proteccion de la integridad ecosistémica
y de la biodiversidad.

El actual periodo de instalacion del SBAP abre una ventana de
oportunidad que debe aprovecharse para incorporar ciertas
definiciones estructurales, entre ellas, la cuenca hidrografica
como unidad minima de planificacion ecologica, el enfoque
biocultural como criterio de diseno e implementacion territorial y
un financiamiento diferenciado dentro del Fondo Nacional de la
Biodiversidad. Avanzar ahora con estas iniciativas permitiria
consolidar una gobernanza ecosistémica e integrada, capaz de
superar la fragmentacion institucional y responder con eficacia a
las EEIl en Chile.
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El vison es un carnivoro semiacuatico del hemisferio norte que fue introducido con fines comerciales (peleteria) hace mas de cien anos en La Patagonia y después de su
liberacion, la propagacion e invasividad de esta especie la ha llevado a colonizar hasta la Region de La Araucania. Creditos: Gustavo Chiang
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	RESUMEN EJECUTIVO
	Durante los últimos años se ha impulsado el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental en Chile, destacando la ley 21.600 que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP), actualmente en fase de instalación.
	La creación de este servicio busca superar la dispersión normativa y el enfoque reactivo históricamente centrado en el control de plagas, avanzando hacia un modelo de prevención y protección del patrimonio natural.
	Para una implementación efectiva, se requiere avanzar en información actualizada, criterios claros de priorización y planes con enfoque territorial (cuencas o unidades hidroecológicas), transitando hacia una gobernanza ecosistémica e integrada.
	El SBAP asume un rol central en la gestión de especies exóticas invasoras (EEI), las que constituyen una causa relevante de pérdida de biodiversidad a nivel global y doméstico, además de generar impactos económicos y sanitarios.

	¿QUÉ SON LAS ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS (EEI)?
	Una especie exótica es aquella que se encuentra fuera de su distribución natural, incluyendo sus distintas formas de reproducción como semillas o huevos, pudiendo amenazar e impactar negativamente los ecosistemas y hábitats donde se establece y dañando a las especies nativas que viven en ellos1. Son especies que han sido introducidas por acción humana, de forma intencional o accidental, fuera de sus territorios de origen, y que además de afectar el ecosistema receptor, también pueden constituir una amenaza para la salud pública.
	El informe de la Plataforma Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) “Thematic Assessment Report on Invasive Alien Species and Their Control”, identificó las EEI como un impulsor contemporáneo clave del cambio global debido a sus marcados impactos negativos en la biodiversidad y los ecosistemas.
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	I. CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN DE EEI EN CHILE
	El marco jurídico e institucional chileno en materia de EEI ha priorizado históricamente un enfoque fitosanitario y productivo2. Bajo esta lógica, la protección de la biodiversidad ha quedado relegada a un plano secundario3. El enfoque ha estado centrado en la erradicación de plagas que generan daños a la economía más que en la consideración de las EEI como amenaza al patrimonio ambiental. Dicha paradoja imposibilita la consolidación de estrategias más eficaces por parte de los organismos públicos, quienes sólo pueden intervenir de forma activa cuando la especie ya genera impactos económicos y adquiere la categoría de plaga.
	La regulación sobre EEI se ha caracterizado por su fragmentación normativa e institucional. Este modelo ha operado diferenciando entre acciones preventivas pre-frontera -orientadas a regular el ingreso de especies- y medidas post-frontera centradas en el control y erradicación, iniciativas que han tendido a actuar de manera aislada y fraccionada, frecuentemente con una escasa articulación efectiva entre ellas. En el ámbito terrestre, estas funciones han sido lideradas principalmente por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y la Corporación Nacional Forestal (CONAF), mientras que en el ámbito hidrobiológico* estas han recaído en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) y otras entidades como Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR).
	Por ejemplo, en el ámbito terrestre, la Ley de Caza exige autorización previa del SAG para la internación de fauna exótica (artículo 25, Ley 19.473), mientras que en el ámbito hidrobiológico la Ley General de Pesca y Acuicultura requiere certificaciones sanitarias y autorización de SERNAPESCA para la importación de especies (artículo 119, Ley 18.892).
	En cuanto a la gestión post-frontera, destacan los planes de control de especies invasoras implementados por CONAF en áreas protegidas, así como la declaración de plagas hidrobiológicas y medidas de contingencia establecidas por SUBPESCA y SERNAPESCA (artículo 120 y siguientes, Ley 18.892) que, para algunas especies de peces, por ejemplo, permite la erradicación en consideración a su potencial invasividad y riesgo para la conservación de especies nativas amenazadas.
	Desde la institucionalidad pública han existido algunos esfuerzos previos, como la Estrategia Nacional para la Erradicación, el Control y y/o erradicación de Especies Exóticas Invasoras, que elaboró el Comité Operativo para la Prevención, el Control y la Erradicación de Especies Exóticas Invasoras -COCEI- en el año 2014 que logró convocar 13 organismos públicos que de manera conjunta establecieron algunos lineamientos generales y metas en común de carácter no vinculante.
	Figura N°1 Modelo institucional de gestión de EEI en Chile: enfoque pre y post-frontera antes de la implementación de la ley 21.600 que crea el SBAP
	*Las especies hidrobiológicas son aquellas especies de organismos que en cualquier fase de desarrollo tengan el agua como su medio normal o más frecuente de vida.
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	Este plan permitió instalar en la agenda pública el problema en torno a las EEI con ciertos avances concretos, aun cuando no fueron suficientes para superar la fragmentación institucional y normativa, así como tampoco permitieron implementar una mirada sistémica en la práctica. Más bien, continuó con una política centrada en plagas e impactos productivos, con un acotado abordaje de la biodiversidad y las interacciones ecosistémicas de las EEI, dejando pendiente una agenda interinstitucional que quedó inconclusa.
	Desde un punto de vista biocultural, el manejo de las EEI no es exclusivamente un problema de control biológico de plagas, ya que han sido determinadas acciones humanas las que han propiciado las invasiones de especies exóticas, y que no han logrado controlar sus impactos negativos en la biodiversidad local. Este problema también obedece a la ausencia de un enfoque biocultural que permita integrar las relaciones entre comunidades humanas, sus prácticas productivas, conocimientos locales, valorización cultural de la biodiversidad y formas de habitar el territorio4,5.
	En esta línea, fortalecer la incorporación de este enfoque en toda política de manejo de EEI permitiría ampliar la comprensión de este fenómeno, entendiendo que no es sólo un problema productivo ni biológico, sino que es también un problema con profundas implicancias sociales y culturales. La incorporación de conocimientos locales de las comunidades que habitan los ecosistemas donde suelen encontrarse EEI permitiría mejorar capacidades locales de detección y manejo temprano, e incorporar aprendizajes desde la experiencia acumulada de los actores territoriales 6.
	Además, una buena parte de estas especies tienen un valor importante para las economías locales de las comunidades, son objeto de identidad territorial o bien generan vínculos carismáticos con aquellas. Por esto, en muchos casos el escaso diálogo entre la política pública y los sistemas bioculturales locales pueden generar baja adherencia a medidas de control institucional o bien ser foco de conflictos 7.
	Lograr una gobernanza integrada que permita una mayor articulación y coordinación entre las distintas políticas y planes, así como fortalecer los espacios de participación junto con la incorporación de un enfoque biocultural representan una oportunidad de generar medidas integrales con mayor efectividad de control, prevención y erradicación.

	II. RESPUESTA INSTITUCIONAL: CREACIÓN DEL SBAP
	El control de EEI ha operado bajo una lógica sanitaria y productivista. Una especie era combatida si afectaba la rentabilidad agrícola, forestal o sanitaria. La biodiversidad no constituía un objeto de protección relevante desde el punto de vista normativo, ante la ausencia de obligaciones o menciones expresas.
	El SBAP viene a cambiar este modelo; el objetivo principal ya no es sólo proteger el patrimonio económico, aún relevante, sino también la integridad de los ecosistemas. El SBAP entiende que una especie es una amenaza si altera las interacciones ecológicas, entre organismos, independientemente de si afecta o no a una industria específica.
	La Ley 21.600 introduce un conjunto de instrumentos que fortalecen la gestión de las EEI bajo un enfoque coordinado y orientado a la protección de la biodiversidad. En primer lugar, establece los planes de prevención, control y erradicación de EEI (artículo 45, Ley 21.600) que constituyen el principal instrumento operativo del SBAP, permitiendo definir especies prioritarias, zonas vulnerables y acciones concretas, en coordinación con servicios como el SAG y SUBPESCA. Asimismo, incorpora la definición de criterios de análisis de riesgo para la biodiversidad (artículo 45 letra j), los cuales deben ser aplicados en la evaluación del ingreso de especies exóticas al país, fortaleciendo la gestión pre-frontera.
	Complementariamente, la ley crea el Sistema de Información de la Biodiversidad (artículo 24, Ley 21.600) que permite registrar, monitorear y sistematizar información sobre especies y ecosistemas, facilitando la toma de decisiones y el seguimiento de EEI. En este contexto, resulta clave fortalecer este sistema mediante la incorporación de herramientas de monitoreo avanzadas, como el uso de ADN ambiental (eDNA) y marcadores genéticos, herramientas de teledetección, entre otras, que permitan detectar tempranamente la presencia de especies invasoras, evaluar su expansión y cuantificar su impacto sobre la diversidad biológica, incluyendo su componente genética. A ello se suman los planes de manejo de ecosistemas amenazados (artículo 31, Ley 21.600) y los planes de restauración ecológica (artículo 33, Ley 21.600), que, si bien no están exclusivamente diseñados para EEI, permiten incorporar medidas de control cuando estas especies constituyen una amenaza. Finalmente, la ley contempla el apoyo a iniciativas de conservación, especialmente en ecosistemas marinos, y refuerza la coordinación interinstitucional mediante convenios de encomendamiento de funciones, dirigidos fundamentalmente al cumplimiento de funciones de fiscalización incluso fuera de áreas protegidas.
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	Instrumento
	Descripción
	Rol en la gestión de EEI
	Planes de control, prevención y erradicación de EEI
	Instrumento central del art. 45 que permite al SBAP elaborar, ejecutar y fiscalizar planes para gestionar EEI. Incluye educación, zonificación de riesgo y acciones urgentes.
	Permite prevenir, controlar y erradicar EEI de forma coordinada y con base científica.
	Sistema de Información de la Biodiversidad
	Plataforma administrada por el SBAP con datos georreferenciados sobre especies, ecosistemas y amenazas.
	Permite monitorear la presencia de EEI y mejorar su control mediante información actualizada.
	Planes de manejo de ecosistemas amenazados
	Instrumentos que establecen medidas de conservación y restricciones sobre especies.
	Pueden incluir acciones para controlar o erradicar EEI en ecosistemas vulnerables.
	Planes de restauración ecológica
	Definen acciones para recuperar ecosistemas degradados y eliminar amenazas.
	Permiten abordar EEI como factor de degradación ecológica.
	Iniciativas privadas de conservación marina
	Proyectos apoyados técnica y financieramente por el SBAP.
	Pueden incorporar control de EEI en ecosistemas marinos.
	Modificaciones legales (LGPA y Ley de Caza)
	Incorporan al SBAP en fiscalización y autorizaciones de ingreso de especies.
	Refuerzan el control de ingreso y la fiscalización de EEI.
	Tabla 1. Instrumentos de la Ley 21.600 para la gestión de EEI



	III. PUNTOS CRÍTICOS
	A pesar de estos avances, creemos que existen algunos puntos críticos que recomendamos seguir con mayor atención.
	1. Brechas de implementación
	Si bien la Ley N° 21.600 establece un catálogo muy completo de instrumentos, su operatividad real se encuentra actualmente en suspenso debido a la falta de reglamentación efectiva. La implementación del artículo 45, que regula los planes de prevención y control, depende estrictamente de la dictación de una nómina oficial de especies invasoras que aún no ha sido sancionada. Sin esta base jurídica, las facultades de fiscalización y gestión del SBAP carecen de un objeto definido, postergando la transición desde un modelo reactivo hacia uno preventivo.
	Además, existe una cierta asimetría en los estándares de cumplimiento exigidos por la ley. Mientras los planes de restauración ecológica cuentan con requisitos claros de seguimiento, los planes de control de especies invasoras no poseen un mandato explícito para medir su impacto biológico real. Esta brecha técnica genera el riesgo de que las acciones de control se ejecuten de forma mecánica, sin indicadores que aseguren la recuperación efectiva del patrimonio natural afectado.

	2. Enfoque de cuencas y gestión en ecosistemas hídricos
	Para instituciones como el Centro IRIS, la gestión de especies invasoras debe abordar con prioridad la compleja interfaz entre los ecosistemas terrestres y acuáticos. Los ríos y lagos son zonas de alta vulnerabilidad donde las competencias de servicios como el SAG, SUBPESCA y SERNAPESCA suelen superponerse o dejar vacíos. Sería relevante que el SBAP asuma un rol articulador en estos espacios, garantizando que la normativa se aplique de forma coherente en dichos ecosistemas.
	De esta forma, creemos que la cuenca hidrográfica debe consolidarse como unidad mínima de planificación ecológica para el control de invasiones biológicas8. La gestión territorial basada en cuencas, subcuencas o unidades hidroecológicas que incluyan conectividad hidrológica, puntos de entrada, vectores de dispersión, áreas fuente, áreas receptoras y zonas prioritarias de contención son necesarias para la gestión y control de EEI.
	Este enfoque es consistente desde la ecología de invasiones demostrando que el éxito de las invasiones biológicas depende de la conectividad del paisaje y de la presión de propágulos a lo largo del tiempo. Una gestión fragmentada es ecológicamente inconsistente, ya que ignora que los procesos de invasión en medios acuáticos están gobernados por la conectividad del sistema donde se desplazan siguiendo la dinámica del agua, afectando la biodiversidad de todo el medio ribereño y no por límites administrativos.
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	Esto favorecería la persistencia y expansión de las EEI a través de mecanismos de recolonización continua. Adoptar una gobernanza ecosistémica integrada permitiría que los instrumentos de la ley, como los planes de manejo y restauración, actúen de forma coordinada sobre el territorio 9.
	En este mismo sentido, la gestión de especies exóticas invasoras (EEI) debe reconocer que las cuencas no implican únicamente sólo flujos unidireccionales de agua, sino que también espacios bioculturales donde las comunidades locales han desarrollado conocimientos, usos y memorias vinculadas a la biodiversidad, prácticas que también deben considerarse al momento de diseñar los planes o programas respectivos.

	3. Dimensión temporal
	2. Implementación efectiva del principio precautorio en los criterios de análisis de riesgo
	El artículo 45 letra j) faculta al SBAP para definir criterios de análisis de riesgo de daño a la biodiversidad que el SAG y SUBPESCA deben aplicar antes de autorizar la internación de especies exóticas. Sin embargo, la ley no establece el estándar probatorio que debe satisfacerse ni el procedimiento para su aplicación, lo que genera un vacío que podría ser colmado por la práctica sectorial preexistente de estos servicios. Se recomienda que la definición de estos criterios incorpore explícitamente el principio precautorio del artículo 2 letra e), estableciendo que ante evidencia razonable de riesgo de daño a la biodiversidad y aun sin certeza científica plena, la carga de la prueba sobre la seguridad de la especie recaiga sobre el solicitante de la internación 10.
	El proceso de implementación del SBAP se encuentra en una etapa crítica que ofrece una ventana de oportunidad única para la política pública. El reciente retiro de reglamentos clave desde la Contraloría permite abrir un espacio de discusión técnica para perfeccionar los protocolos de coordinación interinstitucional. Es el momento oportuno para asegurar que los futuros estándares de análisis de riesgo incorporen criterios científicos rigurosos, antes de que las prácticas administrativas queden sujetas al control de los nuevos reglamentos.
	Resulta fundamental diferenciar entre las acciones de corto plazo, centradas en la redacción de reglamentos, y las estrategias de mediano plazo dirigidas a la instalación territorial del servicio. La aprobación de los planes de control de EEI y la puesta en marcha del Sistema de Información de la Biodiversidad serán los pilares que permitirán monitorear el éxito de estas políticas en el tiempo. Actuar ahora garantiza que las bases del SBAP sean lo suficientemente sólidas para enfrentar los desafíos ambientales de las próximas décadas.


	IV. RECOMENDACIONES PARA LA POLÍTICA PÚBLICA
	A continuación, se presentan una serie de recomendaciones orientadas a fortalecer la implementación de la Ley N° 21.600 en materia de gestión de especies exóticas invasoras (EEI), con énfasis en la coordinación institucional, la toma de decisiones basada en evidencia y la adopción de un enfoque ecosistémico e integrado:
	1. Delimitación de competencias e implementación de convenios de encomendamiento
	La Ley N° 21.600 estructura la gestión de EEI sobre competencias compartidas entre el SBAP, el SAG y SUBPESCA -art. 45 letras g), h) y j)-, pero no resuelve con precisión los límites operativos de cada servicio, particularmente en zonas de interfaz terrestre-acuática donde la jurisdicción sectorial es ambigua. Los convenios de encomendamiento de funciones previstos en el artículo 5 letra e) constituyen el mecanismo legal para resolver estas sobreposiciones, pero su celebración es facultativa y su contenido queda indeterminado. Se recomienda que el reglamento del artículo 45, recientemente retirado de Contraloría, establezca como contenido mínimo obligatorio de los planes de prevención, control y erradicación un protocolo de distribución de competencias entre servicios involucrados.

	3. Implementación prioritaria del Sistema de Información de la Biodiversidad con módulo específico de EEI
	El artículo 24 establece el Sistema de Información de la Biodiversidad como instrumento de acceso público que debe integrar datos georreferenciados sobre ecosistemas, especies y amenazas. No obstante, la ley no contempla un módulo o registro diferenciado para EEI que permita alimentar directamente la elaboración de la nómina de especies invasoras (art. 45 letra a), la definición de zonas vulnerables (art. 45 letra g) y el diseño de planes de prevención, control y erradicación (art. 45 letra b). Se recomienda que el desarrollo reglamentario del sistema incorpore un componente específico de alerta temprana y monitoreo específico de EEI 11.
	Asimismo, en ecosistemas acuáticos podría evaluarse la incorporación de indicadores microbiológicos y virales como herramientas complementarias de alerta temprana, considerando que algunas EEI pueden actuar como vectores o moduladores de comunidades microbianas y virales, con potenciales efectos sobre la biodiversidad y la salud ecosistémica.

	4.Gestión ecosistémica de EEI a escala territorial en coherencia con artículo 28
	La Ley 21.600 contiene los elementos para una gestión ecosistémica de EEI, pero estos se encuentran dispersos en instrumentos distintos. Entre estos se encuentran la planificación ecológica (art. 28), los sitios prioritarios (art. 29), los planes de manejo de ecosistemas amenazados (art. 31), los planes de restauración ecológica (arts. 33) y los planes de EEI (art. 45). Ninguna disposición establece un mandato expreso de articulación entre estos instrumentos a escala territorial. Se recomienda que la planificación ecológica del artículo 28, incorpore la presencia y riesgo de EEI junto a los otros componentes que ya contempla, reforzando la protección ecológica del territorio 8.
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	5. Financiamiento diferenciado para gestión de EEI
	Se recomienda que el Servicio establezca una línea específica dentro del Fondo Nacional de la Biodiversidad (arts. 46-49) destinada a financiar acciones de prevención, control y erradicación de EEI, priorizando la nómina del artículo 45 letra a) y las zonas vulnerables del artículo 45 letra g).


	V. CONCLUSIÓN
	La entrada en vigor de la Ley N° 21.600 y la creación del SBAP marcan un punto de inflexión en la gestión de las EEI en Chile, desplazando el eje desde un modelo fitosanitario y productivista hacia otro orientado a la protección de la integridad ecosistémica y de la biodiversidad.
	El actual período de instalación del SBAP abre una ventana de oportunidad que debe aprovecharse para incorporar ciertas definiciones estructurales, entre ellas, la cuenca hidrográfica como unidad mínima de planificación ecológica, el enfoque biocultural como criterio de diseño e implementación territorial y un financiamiento diferenciado dentro del Fondo Nacional de la Biodiversidad. Avanzar ahora con estas iniciativas permitiría consolidar una gobernanza ecosistémica e integrada, capaz de superar la fragmentación institucional y responder con eficacia a las EEI en Chile.
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